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sección d e  l a  g a c e t a  ;
PARTE OFICIAL ‘

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 21 al 23 de Abril)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr : Visto el expediente instrui

do por esa Dirección General sobre 
aclaración de algunos requisitos esta
blecidos por el Real decreto de 28 de 
Octubre de 1915 para el cobro en turno 
preferente por los propios interesados 
de créditos reconocidos y comprendidos 
en el primer grupo de la Ley de 30 de 
Julio de 1904:

Resultando que D. Jesús Fernandez y 
Fernández, Cabo del Cuerpo de Seguri
dad, en instancia de 2 de D ciembre de 
1915 hizo presente que habiendo sufrido 
frecuentes traslados no podía presentar 
la certificación de vecindad que para el 
cobro en tumo preferente de los crédi
tos de Ultramar exige el Real decreto de 
28 de Ociubre ú.nmo, por lo que supli
caba se le au'.orizase para sustituir di
cho documento por una certiticación del 
Director general de Seguridad;

Que el delegado de Hacienda de Bar
celona, en comunicación de fecha pos 
tenor, manifestó que se le habían pre- 
Bentado vanos Oficiales del Ejército 
Para el cobro de sus créditos, exponien
do el inconveniente de que la Alcaldía 
no les podía librar la certificación de 
Vecindad por ser rec ente su incorpora 
ción a los respectivos Regimientos, con
sultando si sena bailante una certifica-
C1ón expedida por el Coronel primer Je- 
10 dei Regimiento donde prestan sus 
80rvic¡o8;

Que el Delegado especial de Hacien- 
la provincia de Vizcaya consultó 

^uibién si se pueden admitir certifica- 
cionea de veemuad expedidas por los 
Alcaldes, aunque no figuren los inte- _
ruados como vecinos en el padrón mu- . creto de 28 de Octubre último y regula- 
ticipai; y | do por la Real orden de este Ministerio

Que últimamente D. Alfonso Izquier- | de 17 de Noviembre siguiente, cuando 
Arbicha acudió en instancia á ese se trate de empleados cív les y militares 

Centro exponiendo que no podía acom- de cualquier clase y condición, puedan 
Pahar el certificado de vecindad para el acompañar á las facturas en lugar de 
00bro de un crédito de su propiedad,.por ", la certificación de vecindad, una expe- 
^ber sido trasladado recientemente, dida por el Jefe de la dependencia ó 
com0 empleado subalterno de Instruc- I Cuerpo en que presten sus servicios;

Pública, al Instituto general y téc- siendo asimismo la voluntad de 8. M.; 
Qico de Lugo: ¿ que 6 1°8 acreedores que no sean fun-

Considerando que para que los acree
dores del Estado por créditos proceden
tes de Obligaciones de Ultramar tengan 
derecho al turno preferente creado por 
el citado Real decreto de 28 de Octubre 
último, es preciso, con arreglo al artí
culo 2.° del mismo, entre otros requisi
tos, que los correspondientes resguar
dos se presenten en las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias en uno de 
cuyos Ayuntamientos tengan desde un 
año antes, por lo menos, adquirida ve
cindad los interesados, con excepción 
de la provincia de Madrid, en la que se 
hace la presentatación en esa Dirección 
General, debiendo acompañar certifica
ción que acredite la expresada vecin
dad, con determinación de la fecha en 
que se baya adquirido; requisito esta
blecido á fin de evitar supercherías;
pero que al aplicarse al caso especial 
de los funcionarios de todos los órdenes, 
que se hallan obligados por mandato 
superior y razón de servicio á frecuen 
tes cambios de residencia, puede y de
be regularse en forma tal que con com 
pleta garantía para el Estado, queden 
aquéllos á salvo de todo perjuicio, te 
niendo en cuenta el principio de que el 
domicilio legal de los empleados es el 
del pueblo en que sirven su destino, y 
el de los mil-tares el del en que se ha 
liare el Cuerpo á que pertenezcan:

Considerando, en segundo termino, 
que el carácter de vecino de una locali
dad supone cuando menos con arreglo á 
la ley municipal, la residencia efectiva 
y continuada de seis meses en la misma 
y en la mayoría de los casos de más de 
dos años, lo que parece también sufi
ciente para evitar supercherías, y que 
es por otra parte, equitativo, asimismo, 
suav.zar á la vez los requisitos exigí- 
bles á los acreedores en turno prefe
rente que no son funcionarios, por ha
berse observado en la práctica que en 
muchos casos equivalen, si no a una 
casi privación de derechos evidentes, á 
impedirles durante muy targo plazo el 
que se coloquen en condiciones de ha
cerlos efectivos; circunstancias todas 
dignas de tenerse en cuenta, y más 
aún al presente, atendida en general 
la condición de la mayoría de los inte
resados,

S. M. el Rey(q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado, y 
lo propuesto por V. I. ha tenido á bien 
disponer que a los efectos del cobro en 
turno preferente de los resguardos re
presentativos de créditos procedentes 

§ de Ultramar, establecido por Real de- 

cionar os públicos les baste acreditar 
la vecindad sin tiempo determinado,

De Real orden lo d go á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Ablil de 1916

VILLANUEVA
Señor Director general de la Deuda y 

Clases Pasivas.
(Gaceta 18 de Abril)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
Según comunica el señor Embajador 

de S. M. en París, el Gobierno francés, 
como consecuencia de la negociación 
seguida á tal objeto, ha autorizado el 
tránsito por su territorio (vía Suiza), 
bajo determioadas condiciones, de las 
agujas para géneros de punto de origen 
alemán y con destino á los iadustriaies 
españoles,

Las peticiones de estos sálvoconduc 
tos deberán ser dirigidas por los intere
sados á la Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo (Ministerio de 
Fomento) con iguales requisitos que los 
anteriormente establecidos, indicándo
se además el punto de entrada y salida 
en Francia de la mercancía,

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 18 de Abril de 1916,—El 
Subsecretario, Marqués de Amposta,

(Gaceta 20 de kbril)

SEÚDlOfl PBüVlflDlAL
Núm. 1123 

MINISTERIO DE MARINA

ESTADO MAYOR CENTRAL

3* Sección (Material).—Negociado 5.°
An u n c io . —El dia 31 de Mayo próxi

mo, á las doce de la mañana se cele
brará ante la Junta especial de subasta 
de este Ministerio, constituida al efecto 
en las oficinas de la Sección de Material 
del Estado Mayor Central de la Arma
da, un concuiso de proposiciones libres 
entre constructores ó entidades Nacio
nales para contratar las obras de cons
trucción en Mahón en el paraje llamado 
«La Viñeta» de pabellones para aloja- 
miemo de oficiales y ciases de la dota
ción de sumergibles, con arreglo á las 
bases que están de manifiesto en el Ne
gociado 5.° de dicha Sección,

Este concurso se anunciara en la Ga
ceta de Aiadrid, Diario O/icial del Minis
terio de Marina y Bo l e u n  Of ic ia l  de 
ia provincia de Bateares y también por 
medio de edictos que harán fijar i 
Comandantes de Marina de todas las 
provincias del litoral en sino visi 1 
b u s  respectivas dependencias tan pron

to tengan conocimiento del anuncio in 
serto en el Diario Oficial del Ministerio 
del Ramo.

Desde el dia en que aparezcan lo 8 
anuncios en los periódico oficiales, has
ta el dia anterior no feriado al que se 
señala para el concurso, se admitirán 
en el Negociado 5.°, pliegos cerrados 
conteniendo proposiciones de los que 
deseen interesarse en dicho acto.

También podrán presentarse proposi
ciones ante la Junta especial de Subas
tas en el acto del concurso durante un 
plazo de treinta minutos que se conce
derá con tal objeto.

Asimismo se admitirán proposiciones 
desde la fecha del anuncio hasta cinco 
días antes de la celebración del con
curso en las Comandancias generales 
de los Apostaderos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena y Comandancia de Marine 
de Mahón.

Las proposiciones serán enteramente 
libres, sin sugeción á modelo, estarán 
redactadas en castellano y en papel se
llado de una peseta (clase) 11.a ó en 
papel común con el reintegro del tim
bre correspondiente, y contendrán los 
requisitos y documentos que determina 
el pliego general de bases.

Ai mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licítador su cédula per
sonal, que le será devuelta una vez to
mada razón de ella en dicho sobre, y 
un documento que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos 
ó en sus Sucursales de Provincias, en 
metálico ó en valores públicos admisi
bles por la Ley la cantidad de cinco mil 
pesetas (5.000 pía), que en concepto de 
.depósito provisional se exige para li
citar.

Todo proponente acompañará ade
más cuantos documentos juzgue nece
sarios para que la Marina se cerciore 
de que se dedican á esta clase de 
construcciones, en la inteligencia de 
que, este concurso queda reservado A 
la producción nacional y que solo po
drán acudir al mismo, entidades Na
cionales acreditadas en trabajos aná
logos.

Si la proposición es á nombre de otro, 
se acompañará poder notarial que asi 
lo acredite, y si es á nombre de alguna 
Sociedad ó Compañía los documentos 
necesarios para acreditar su existencia, 
su personalidad jurídica y la de quien 
formule proposiciones en su nombre, y 
si fueren mercantiles certificado de 
inscripción en el Registro mercantil,

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
¿os que deseen interesarse en el con
curso,

Madrid 19 de Abril de 1916,—El Jefe 
del Negociado, Luís de Pando,—Visto 
bueno,—El General Jefe Sección Mate
rial, Federico Ibañez,
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas Núm. 1132

MINAS.-Belsción de 1»8 operac!oneB de reconocimiento, y, en su caio de demarcación, que 
continuación se expresan, _____________ ... _ . . -

REGISTROS CUYA DEMARCACION SE A N U N O I A_

efectuará el personal técnico de este D.atrito en los dios que á

MINAS T REGISTROS COLINDANTES

Número

732
733
740

Su nombre
Paraje donde radican ' Término münicipal____ Su registrador ó apoderado en esta Capital Vecindad

La Paloma 
Mercedes 
Elvira

Del 3 al i O de May
Isla de Colom Mahón
Coll Roig Perrerías y Cindadela
Banarret Ferrerias

o de 1916
D. Antonio Roca Varez
D. Antonio Maciá y Forés
D. Santiago Rubert y Laporta

Mahón 
Barcelona 
Id.

_______
Pilar (n? 638)

Su duefio ó paderado en cata capital

D. Antonio Maciá y Forés y 
D. Jacinto Viñas y Muxl

“SSs: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
Núm, 550

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Extracto de los acuerdos tomados, por 

el Ayuntamiento y Junta Municipal, 
durante el mes de Agosto de 1915, 
Sesión del dia 2 - Se aprobó el acta 

de la sesión anterior. ,
Apruébase una relación de cuentas.
Se concedieron siete permisos para 

obras. , ,
Aprobóse el acta de remate de la 

subasta de obras de alcantarillado y 
empedrado de la calle de la Bolsería & 
favor de D. Sebastián Quetglas Esta 
relias traspaso de ésta á nombre de don 
Jaime Crespi y Juan.

Se aprobó la liquidación de las obras 
efectuadas en la alcantarilla de las 
calles del Sindicato y Frailes.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de la acera desde los Hostalets al Vi
vero. , ..

Fué aprobada el acta de recepción 
provisional y liquidación de las obras 
de la acera de la carretera de Palma á 
Puerto Colom.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones. .

Acordóse que el Ayuntamiento se 
reuna en sesión extraordinaria para 
dar cuenta del informe del Sindico 
señor Fons sobre obras en una casa de 
D. Antonio Martí Forteza.

Se acordó adjudicar la subasta del 
derribo de las fincas de la calle dei 
Matadero á favor del licítador D. Juan 
Garau.

Se acordó la apertura de la calle de

Sesión del dia 9.—Se aprobó el acta i pintado y limpieza general de la Pri- 
anteHor sión del Partido las consignaciones del

IproMse una relación de cuentas. Capítulo 7." artículo 3.» del Presupuesto 
Sa  acordó aue se uniera al dictamen I en vigencia. . . ,de la Comis ó9 d Fomento encaminado Otro, señalando la existencia de c^ 

a?fin aue se indica, un oficio del Go- dito para el aumento de gaste que 
bernador civil sobre nombramiento de [epresenta ia mejora de los loca es de 
Inspector municipal de Hig ene y Sa- lasnlOaa de 11 par,e tt“a 
D"Concediéronse' tres permisos para I Otro, sometiendo á la consideración 
obra3i del Ayuntamiento la oportunidad de

Se aprobó un dictamen justipreciando I prescindir del gasto de ensayo de lose- 
el valor de ana parcela de avance que I tas de asfalto.
adquiere del público D. Feliciano Miró Fué aprobado otro dictamen asig- 
® ró P ' nando un suplemento de jornal á cada

Aprobóse otro dictamen interesando | uno de los tres peones camineros que 
del Real Patrimonio el derribo de muros I fian de prestar servicio en el interior 
del Palacio de la Almudaina. I de la ciudad.

Fué aprobado un dictamen nombran I Se aprobo otro dictamen aplazando 
do Inspector Municipal de Higiene y j hasta el año Pt0^™0 las expropiaciones 
Sanidad Pecuarias al Veterinario don I de las casas de la calle de San Buena- 
Buenaventura Barceló. I ventura.

Se concedieron seis permisos para la I Aprobóse la distribución de fondos 
- ■ que la Comisión de Hacienda somete á

la sanción del Ayuntamiento.
instalación de motores eléctricos.

Aprobóse el acta de remate de la 
subasta de los pastos del recinto amu- Fué aprobado un dictamen propo

niendo que se anule la reserva delrallado. I nienao que se uuuie m «v .
Fué concedido permiso á D. Juan I Congreso periodlsdco y se satistagan 

Oaatell para instalar un motor eléctrico. I las cuentas de los festejos del Centena

« - —-
Se concedieron ocho permisos para I tara.

obras. 8e aprobó consignar en acta el sent -
Ban Buenaventura. I Fué aprobado un dictamen propo- I miento de esta Corporación por el acci-

Se acordó satisfacer la segunda par- I niendo qUQ por ioa negociados corres- I dente automovilista que en San beoas- 
tida al Sr. Clarasó. I pondiemes se proceda á la liquidación I tián costó ¡a vida á D. Benito oe a

Se aprobó la instalación de paradas I dQ 1Qg aibitrl08 que corresponda pagar I Cuesta, hijo político de u. Antonio 
de carruajes de alquiler. , | por las obras que pasados tres dias á I Maura, y que se telegrafiara a mono

Se dió permiso á D. Antonio Gil para 1 la notlfiCaCión de denuncia no hayan I señor dándole el pésame.
cercar de pared una finca de su pro- 8olicltado el correspondiente permiso. I Se aprobó una proposición encamma- 

- - - - 1 -■ ------ - 1 d a ¿ q q q Be mantengan los acuerdos
sobre las paradas de carruajes que han 
motivado la huelga de cocheros.

las cuentas de los festejos del Centena

Se concedió permiso para la instala
ción de un motor eléctrico.

Concedióse permiso para la construc
ción de una casa de planta baja en el 
Ensanche.

Se aprobó la distribución de fondoi 
de la Comisión de Ensanche, ■

Se acordó devolver á D, Juan Dím  
Feliu, la fianza para garantía del cum
plimiento de la subasta de los pastos.

Se acordó acceder a la dimisión del 
concejal Sr. Mir y Peña.

Se dió cuenta de un oficio de D, Eu- 
sebio Estado, renunciando á percibir 
los derechos por los trabajos que como 
Ingeniero ha venido realizando en pro 
de la Ciudad de Palma, acordándose 
delegar al Sr, Alcalde para el nombra
miento de una Comisión que le visitara 
para darle las gracias por su despren
dimiento y generosidad.

Se acordó que los vecinos reclaman
tes sobre ciertas irregularidades del Re
gistro de reses cerdosas recurran ante 
la Comisión de Hacienda,

Se acordó dirigirse al Gobierno en 
petición de que se ordene que el vapor 
alemán Fangturm ancle en la bahía de

, a  i*,Se acordó dirigir un telegrama a loa 
señores Presidente del Consejo de Mi' 
nistros y al Ministro de Gobernación! 
interesando que se establezca en Palm» 
el servicio de guardias de Seguridad.

Sesión del dia 30.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó constara en acta la o* 
nifestaoión hecha por el señor Cirer ú 
que se adhería en un todo al acuerno 
tomado en la última sesión por ej 
Ayuntamiento referente al agradec - 
miento al Ingeniero Sr. Estado.

Se aprobó una relación de cuentas- 
Qoncedieiónse siete permisos pw* 

obras particulares.
Aprobóse una relación de pequen

piedad. . I Fué aprobado un dictamen autori- I
Aprobóse la distribución y pago ae | zaQd0 e8iablecer la industria de trane- |

Us cantidades para el servicio de su- tormaclóa de carnes. '
ministro de hielo para los enfermos Acordóse dar cuenta á la Junta Mu- 
Emitió la dimisión del sepuUure- nic.pal^-- dícmme^de m Com.s.ón 

“¿'aprobó ni codito para 1» expro- del servmm de Vete-

piación de una finca de la calle del I aprobado un dictamen con el 

“KSa» „ d„T a; a— K
raio^» de 1. Asocmc-ón Baiear caUe d^e Bausódicu_ 
de Empleados, . . I mene8.

Se convino activar la ^P'681^ dex Unoaplazando hasta el 30 de Sep- 
proyecto de canalización de las agu_ . tiembrQ el pUzo dQ recaUdaCión vo- 
aco^eoT^ P»ra Ín,PU"10 "h"

^^“ón O^o, señalando un donativo de, 600
administrativo contra la resolución gu- I pesetas al Real Colegio de la' p“re^* 
dativa dictada en 10 de mayo úiti- Otro, cargando ai crédito de caminos 
mo, estimando procedente la reclama- I vecinales el exceso de las obras de 
ción de D. Antonio Marti Forteza, I la pasarela sobre la Riera en bon 
rnntra el acuerdo municipal sobre obras I Anglada, , 
en ¿na narcela de su propiedad, desig- Otro, destinando 500 pesetas para la 
nándoseP á dicho efecto á los señores I adquisición de un cuadro de D. Juan 
letrados D. Miguel Rosselló y Alemañy I Fusier, u1Qnn„An
y D, José Feliu y Fons, I Otro, señalando para el blanq eo,

Se acordó: .
1,° Que se acepte en su esencia la 

idea de creación del instituto para en
señanza de la mujer.—2.° Ratificación 
del Patronato nombrado y 3. Ratifica
ción del nombramiento de personal do
cente y administrativo,

Sesión dei dia 23.-Se aprobó el acta 
de la anterior,

Aprobóse una relación de cuentas,
Se concedieron cinco permisos para

obras. J ' R
Se aprobó el acta de recepción defi

nitiva de las obras efectuadas en la 
construcción de una alcantarilla en las 
calles de Caro y Ootoner.

Fué aprobado un dictamen sobre la 
liquidación de las obras del pavimento 
del Borne.

Se aprobó una relación de pequeñas

reparaciones.
Se aprobó el pliego de condieio^ 

del arriendo del arbitrio
Se acordó conceder un mes de ucc 

cia al Recaudador del Impuesto s o d
Cédulas. „ , el

Se aprobó un dictamen señaianoo 
capitulo 6, articulo 4.° del vigente r 
supuesto para crédito de la construc 
de una alcantarilla.

Aprobóse un dictamen dándose r 
enterado el Ayuntamiento de la » 
lar gubernativa sobre el presupues

Se aprobó el acta de recepción 
visional de las obras de construc 
de dos grupos de seis sepulturas . 
jardín de la Piedad, quince 
de segunda clase en la vía del 
y catorce sepulturas de primera 
en la Via de la Cruz.

Se aprobó el Presupuesto oral 
especial de Ensanche para

Se designó al concejal don 
Brondo para que forme parte dei

1
1»■ u■ t VAV MCI* M IT «i

sa para la subaata de l»» fir 
^Enaa^
de Vicente Juan y con la Pt*»
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Mt4 enclavada la de Toros de esta 

^acordóse ordenara don Juan Oliver 
irinrlt para que dentro de tercer dia 
1 Kríte el correspondiente permiso para 
^ construcción de la chimenea está 
i vantando en terrenos de su propiedad. 
16 flp aprobó un dictamen proponiendo 
«Hcifar del señor Gobernador Civil de 

?? Provincia la excepción de subasta 
ra el derribo de ciertos terraplenes 

amenazan desplomarse en las in
mediaciones de Hornabeque, y darse 
nnr enterado de las instancias presen- 
indas por varios obreros y el Centro 
de Sociedades Obreras, sobre la falta 
de trabajo.

Se aprobó un dictamen conviniéndose 
pn'aceptar los ofrec mientes hechos por 
el señor Marqués y hacer constar la 
satisfacción del Ayuntamiento por ha 
ber dado fin á la composición del Him
no cantata á Ramón Lull.

El Ayuntamiento acordó darse por 
enterado de una carta de don Benito 
Pona y agradecer á dicho señor los 
trabajos que ha venido realizando para 
solemnizar los actos de homenage al 
eran polígrafo mallorquín.

Se dió cuenta de un telegrama del 
Ministro de la Gobernación, manifes 
tando que no es posible establecer el 
Cuerpo de Seguridad.

Se dió cuenta de una carta del Inge
niero señor Malberti y otra de la Vda. y 
Herederos del Ingeniero señor Molina, 
renuuciando á percibir los honorarios 
devengados por los trabajos hechos pa
ra el abastecimiento de aguas, acordán
dose dar un voto de confianza al Alcal
de para que nombre una Oonrsión que 
visite á dichos señores y elija el obsequ io 
que deba hacérseles.

Se aprobó un dictamen sobre reorga
nización del Cuerpo de Veterinarios.

Aprobóse un d clamen sobre el esta
blecimiento de las paradas de carrua
jes.

Se convino en proceder á una visita 
de inspección domiciliaria al objeto de 
impedir vengan siendo habitadas todas 
aquellas casas que no reunan las debi
das condiciones higiénicas.

Se acordó dar las gracias á nuestros 
representantes en Cortes por sus gestio
nes en pro de la Escuela Normal de 
Maestros que se ha resuelto crear en 
Palma, y al propio tiempo que se inte
rese de aquellos pongan su valiosa in
fluencia para lograr crear en esta Ca
pital una Escuela de Náutica.

Acordóse dar las más expresivas 
gracias á los Comandantes de Marina 
señores Ensefiat, Pou y Costa por sus 
gestiones para que el «Fancturm» an
clara en la bahía.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 13. —Se aprobó el acta 

déla anterior.
Be elegió al Alcalde D. Jaime Suau 

para presidir la Junta en concepto de 
Vocal de la misma.

La Junta emitió dictamen favorable 
7 definitivo, respecto á las cuentas ge
nerales de este Municipio, correspon
dientes al año 1914, acordando su remi
sión al Tribunal de Cuentas del Reino.

Ocupa la presidencia, en concepto de 
Alcalde, el mismo señor D. Jaime Suau.

Be suspendió la sesión para prose
guirla el martes próximo, día 17, á fin 
de dar lugar al estudio de varias en- 
niiendas presentadas al Proyecto de 
Presupuesto Municipal de 1916.

Se aprobó la totalidad del proyecto 
de Presupuesto con las modificaciones 
introducidas en el mismo en el dicta
men de la Comisión de Hacienda.

Aprobóse el articulado del presupues
to de ingresos en la forma propuesta 
por la Comisión de Hacienda.

Be aprobó la cantidad de 600 pesetas 
como aumento para reforma de veteri- 
Barios, dejando la distribución de car
gos para la próxima sesión del Ayun
tamiento, y autorizándose á éste para 
las modificaciones de detalle en las re
laciones de gasto del mismo presu
puesto.

Se acorpó el traspaso de 475*00 pe- 
á la Academia de Bellas Artes 

para gastos del Museo de la misma 
Academia.

Se pasó á votación el extremo del 
dictamen de la Comisión de Hacienda, 
referente á consignar en Presupuesto la 
cantidad de 950 pesetas para un profe
sor de francés y gimnasia en la Escuela 
Graduada de Levante quedando apro
bado por 25 vo’os contra 4.

Presentóse una enm enda propon en
do se acuerde aplazar hasta el curso 
1916 á 1917, el establecimiento oficial 
del Instituto Superior de la Mujer, 
siendo aprobada por 16 votos contra 
catorce.

Se presentó una proposición, propo
niendo que las siete m i pesetas que se 
destinaban al Instituto de Estudios 
Superiores para la Mujer se apliquen á 
empedrados y afirmados, siendo apro
bada por unanimidad.

Se aprobó una enmienda del señor 
Trian, aumentando la consignación de 
las Casas de Socorros en 500 pesetas 
sacadas del capitulo de imprevistos,

Por consecuencia de los anteriores 
acuerdos quedó aprobada la totalidad 
del articulado del presupuesto de gastos

Atendiendo al déficit de 6.000 pesetas 
que resulta en el Presupuesto ordinario 
aprobado, se acordó apelar al arbitiro 
sobre automóviles.

Palma 13 de Septiembre de 1915. —El 
Alcalde, Jaime Suau — P. A. del A.— 
El Secretario, Benito Pona Fábregues.

Núm. 551
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y la Junta Munici
pal, durante el mes de Septiembre, 
de 1915.
Sesión del día 6.—Se aprobó el acta 

de la anterior.
Aprobóse una relación de cuentas por 

servicios municipales, importante en la 
cantidad de 7.148‘97 pesetas.

Se concedieron diez permisos para 
obras particulares.

Quedó aprobado un dictamen conce
diendo la gracia de tres dineros de agua 
para la casa número 134 de la calle de 
ios Olmos, propiedad de don Jaime Pi
fia Pomar.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública. 

Acordóse proceder al arreglo de un 
sifón de la calle del Sindicato y otro de 
la calle de los Olmos, frente á la casa 
número 7.

Se acordó, verificar el adoquinado 
entre las calles de Jovellanos y Brondo 
en la Plaza de la Constitución, median
te subasta, aceptando el ofrecimiento 
hecho por el Club Automovilista.

Se aprobó un dictamen concediendo 
permiso A doña María Ana Seguí y So- 
livelias para efectuar, con carácter pro
visional, obras en una casa de la cade 
de la Piedad.

Aprobóse otro dictamen concediendo 
permiso á don Jaime de Serta y de Es
paña, para verificar obras en su casa 
de la calle de Morey, num. 23.

Fué aprobado otro dictamen, sobre 
obras en las fincas números 8 y 10 de 
la calle del Sol.

Se concedieron trece permisos para 
instalaciones de motores eléctricos.

Acordóse el traspaso de cuatro sepul
turas en el cementerio católico,

Se aprobó la distribución de fondos 
para atender á las obligaciones del pre
sente mes y anteriores, que en jumo 
importan la cantidad de 114,481*94 pe
setas.

Acordóse declarar totalmente exclui
do del servicio militar, al mozo don 
Bartolomé Flores Compafly, del actual 
Reemplazo. .

Se acordó devolver á don Antonio 
Mas Juan contratista de la subasta pa
ra construcción de cuatro carros-cubas 
la fianza que tenia constituida.

Se acordó la devolución de la fianza 
al contratista del arbitrio del Matadero 
don José Cortés Aguiló.

Se acordó proceder á la confección 
de un traje de invierno para cada uno 
de los dos guardias de la sección ciclis
ta del Cuerpo de la guardia municipal. 

Aprobóse un dictamen conteniendo el 
importe de 1986*75 pesetas suma de las 

cuentas de las obras de reparación de la f 
tubería conductora de aguas potables.

Se aprobó el acta de recepción defini
tiva de las obras de desviación de parte 
de la acequia de la fuente de la villa, 
realizadas por el contratista don Juan 
Garau y Sastre.

Se aprobó un certificado á buena ( 
cuenta, importante en la cantidad de ? 
4.000 pesetas, á favor del contratista de 
las obras de urbanización de parte del 
paseo S. y calle P, del plano de Ensan
che, don Antonio Balaguer Tugores.

Aprobóse un dictamen referente á las 
cuentas de «La Económica» Sociedad 
da Alumbrado por Gas, por el empal
me de las farolas de las Rondas, impor
tante en 1707'42 pesetas.

Se acordó proceder á la venta en pú
blica subasta de un solar procedente del 
baluarte de Jesús, lindante con las ca
lles 54, 58 y 59 del plano de Ensanche, 
al tipo en alza de 9 pesetas ei metro.

Se acordó la venta en pública subas
ta de un solar procedente del Baluarte 
de Jesús lindante con las calles 52, 58, 
>4 primero y 59 del plano de Ensanche, 
al tipo en alza de 10 pesetas ei metro.

Se acordó ordenar á don Francisco 
Aguiló, propietario de una casa en las 
calles del Portixol y Garau, que dentro 
el tercer día solicite el oportuno permi
so para efectuar unas obras que se le 
han denunciado.

Se aprobó la distribución de fondos 
que para atender á las obligaciones del 
mes y anteriores, que formuló la Comi
sión de Ensanche por valor de 5.225'40 
pesetas.

El Ayuntamiento acordó darse por 
enterado de un oficio de la Asociación 
Balear de Empleados, dando cuenta de 
la gratitud que siente aquella entidad 
por los nobles desprendimientos que en 
pro de la cultura de sus asociados ha 
hecho la Corporación Municipal.

También acordó darse por enterado 
de un oficio del 8r. Gobernador Civil, 
concediendo la excepción de subasta 
para las obras del derribo de unos terra
plenes situados en las inmediaciones del 
Hornabeque.

Se aprobó el dictamen proponiendo 
anunciar la subasta del arbitrio sobre 
carnes, por plazo de cinco años que 
empezarán á contar en l.° de Abril de 
1916.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de un oficio del Sr. Gobernador Civil, 
aprobando el Presupuesto de ingresos y 
gastos de la Cárcel de esta Capital.

Se aptobó por unanimidad una pro
posición justificando la neutralidad de 
Mallorca en la guerra actual, con mo
tivo de especies equivocadas de la «De- 
péche de Tomouse».

Se acordó que por los Concejales que 
componen 1» Comisión gestora de la 
Especial de Estudios superiores de la 
Mujer se informe de la falta do justifica
ción de las alegaciones consignadas en 
el recurso que insertaron los diarios 
de esta capital el dia 24 de agosto con
tra aquél nombrado establecimiento de 
enseñanza de la Mujer.

Se aprobó una minuta presentada por 
el señor Oliver Roca dirigida al Gobier
no para lograr el restablecimiento de la 
«Escuela Náutica», nombrándose una 
Comisión para que haga las gestiones 
encaminadas á conseguir el fin pro
puesto.

Se acordó que la Comisión de Gobier
no y Policía vea de señalar nuevo pues
to á los representantes de la prensa que 
acuden á hacer información de las se
siones del Ayuntamiento.

Sesión del día 13.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Aprobóse una relación de cuentas 
por servicios municipales importante 
en la cantidad de 1.741*99 pesetas.

Se concedieron siete permisos para 
obras particulares.

Aprobóse el acta de recepción defim- 
iva de las obras de prolongación de la 
icera de Palma á los Hostalets hasta ei 
Vivero, hechas por el contratista don 
Antonio Balaguer y Tugores,

de aprobó un dictamen p P^.^^ 
lesestimar una instancia d pat,on 
de obras de pavimentación del Paseo

3 .
del Borne, suplicando una indemniza* 
C’ón.

Aprobóse otro dictamen ordenando el 
derribo de obras no autorizadas en 1» 
casa n.° 15 de la calle del Baratillo.

Se aprobó otro dictamen denegando 
el permiso solicitado por D. Antonio 
Poigserver para verificar obras en la 
casa n.° 8 de calle de Pinos.

Aprobóse el dictamen de la Comisión 
antedicha, acordando la urgente repo
sición del mingitorio de la Plaza de la 
Constitución.

Se aprobó una relación de pequefiaa 
reparaciones en la vía pública,

Se acordó anunciar la subasta por 
cinco años, del arbitrio sobre vinos y 
icores con arreglo al remate consegui
do en 1915.

Se aprobó otro dictamen señalando 
del fondo de Imprevistos, la cantidad 
de mil pesetas para socorrer á las fa
milias de los náufragos del «Ponceño».

Concedióse permiso á don Antonio 
Dezcallar Mentís, para la instalación 
le un motor eléctrico, en la casa n.° 12 

de la Plaza de San Francisco,
Acordóse conceder permiso á D, Ra

fael Mercadal Cañellas, para construir 
nna cañería de conducción de aguas 
potables para el servicio de la casa 
l ° 8 de la calle 100 del Ensanche,

Se concedió permiso á D. Jaime Ros 
Juliá para instalar dos motores eléctri
cos en su fábrica de Curtidos de la Ron
da de Levante de esta población.

Dada lectura de una carta del Alcal
de de Las Martinas (Pinar del Rio) so
bre el naufragio del «Ponceño», se 
acordó darle un expresivo voto de gra
cias y suplicarle que entregue los docu
mentos que tiene en su poder al cónsul 
español para que sean entregados á las 
familias de las victimas.

Se acordó hacer constar en acta un 
voto de gracias á favor de cuantos coo
peraron á la extinción del incendio ocu
rrido la noche del dia anterior, en nna 
casa inmediata á los Hostalets.

Se aprobó la designación A favor de 
D. Bartolomé Oliver Vidal, del cargo 
de Agente ejecutivo auxiliar del arbi
trio sobre vinos, bebidas espirituosas y 
alcoholes para el corriente año de 1915.

Sesión del dia 20.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Aprobóse una relación de cuentas por 
servicios municipales, importante en la 
cantidad de 11.402'95 pesetas.

Se concedieron doce permisos para 
obras particulares.

Se aprobó el acta de recepción defi
nitiva de las realizadas por el cootratis- 
ía don Sebastián Quetglas Eatarellas 
para la pavimentación del piso conti- 
ouación del Paseo del Borne.

8a acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos de esta Ciudad á D. Antonio 
Bennasar y Capó y á su esposa doña 
Catalina Bauzá Cánaves.

Concediéronse nueve permisos para 
la instalación de motores eléctricos.

Se acordó adquirir una escalera para 
al servicio de los cementerios.

Se aprobó el informe favorable del 
Arquitecto municipal aux liar, para el 
alargamiento de una plancha del «Real 
Club de Regatas».

Se acordó titular á la calle que fué 
de Oamaró, calle de Velázquez.

Acordóse acceder al traspaso de la 
tepuitura núm, 103 de la circunferencia 
leí Cementerio Católico de esta Ciudad 
que su propietario D. Juan Villalonga 
nace á favor de D.* María Domínguez 
Amengual.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de un oficio del Jefe de la Prisión co- 
reccional de Baleares, participando el 
lombramíento del Profesor de Instruc» 
nón primaria para los reclusos, y que 
-io puede desempeñar las funciones in- 
.lerentes á su cargo por carecer en 
iquel lugar de local apropiado.

Se acordó conceder cuatro permisos 
jara obras en el Ensanche.

Se acordó el suministro y colocación 
le unos treinta metros de bordillo da 
acera en la calle de Pulgredón.

Se acordó la instalación de varías 
lombillas eléctricas en el Ensanche.

Se aprobó un dictámen de la Comisión
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4 ,
de Ensanche, referente á la cesión de 
terrenos en las vias 81 y letra N. de’ 
plano de Ensanche por la Compañía 
del Ferrocarril de Sóller, acordándose 
agradecérselos por unanimidad, 

Aprobóse el acta de remate de la su« 
basta para la venta de unos solares 
lindantes con las vias 51, letra U, y 54 । 
del plano de Ensanche á favor del re- I 
matante D. José Fuster Pomar.

Se aprobó el acta de recepc ón de las I 
obras complementarias de la casa P^ra I 
obreros, construida en 1914, con solici I 
tud de beneficios de ley de casas ba- I 
ratas,

8a aprobó un dictámen sobre la ad- 
quisíción de un aparato Rayos X.

Se acordó cumplir el acuerdo unám- I 
me del Ayuntam ento de 23 de Abril y | 
de la Junta Municipal, de igual fecha, I 
entregando la consignación presupuea 
tada para el Instituto de Estudios 8u« | 
periores de la Mujer, á la Directora de 
este establecimiento, y ordenar la in
mediata apertura de la matricula y la 
de las clases en el local de la Crianza.

Se dió lectura de una carta de don 
Alejandro Rosselló, por la que se dá 
cuenta de sus gestiones en pró de la 
Escuela Náutica, acordándose darle las 
gracias por el interés que se ha tomado 
en este asunto,

Se dió cuenta de un telegrama del 
Director General de Comunicaciones, 
por el que se digna participar haberse 
acordado anunciar concurso de solares 
ó edificios para Gasas de Correos y Te
légrafos en esta Capital.

Se acordó suprimir las plazas de ca
pataces ó vigilantes del recinto amura 
liado, destinándose su coste á servicios 
munic pales sanitarios.

Sesión del dia 27. Se aprobó el acta 

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 13.—Se aprobó el acta j 

de la sesión pasada.
Aprobóse un dictámen de la Comisión I 

de Hacienda, que habia sido aprobado | 
por el Ayuntamiento, anunciando la 
subasta del arbitrio sobre carnes por | 
plazo de cinco años, que empezará á i 
contar en l.° de Abril de mil nove 
cientos d ez y seis, con arreglo al re- | 
mate conseguido para mil novecientos : 
quince de 361.133 pesetas con 50 cén- | 
timos.

En vista de otro dictámen de la ex
presada Comisión de Hacienda, se re
solvió autorizar al Ayuntamiento para 
que éste, si lo estima conveniente, 
acuerde anunciar la subasta del arbi
trio sobre vinos, bebidas espirituosas y 
alcoholes

Pulma 9 de Octubre de 1915.—El 
Alcalde, Jaime Suau. —P. A. del A.— 
El Secretario, Benito Pona Fábregues.

Núm, 1126
ALCALDIA DE CAMPANET

El reparto vecinal de Consumos del 
año en curso, estará expuesto al públi
co á efectos de reclamación por ocho 
dias. La Junta Municipal se reunirá el 

I dia correspondiente para oir y resolver 
I las reclamaciones escritas ó verbales 
I que ante la misma se formulen.

Oampauet 19 Abril 1916. — El AlcaL 
I de, José Ramis. —P. A. de la J, M. - 
I Francisco Camps.

te la anterior.
Aprobóse una relación de cuentas por I 

servicios municipales, importante en la I 
cantidad de 12.703'03 pesetas.

Se concedieron cinco permisos, para | 
obras particulares,

Acordóse el traspaso de una sepultura I 
de D a Catalina Tomás Ginard, á favor 
oe D.6 Magdalena Pons y Ramonell. ,

Se aprobó la cesión que del ni ho nú 
mero 100, de la derecha de la via d 
San Marcos, hace D.a Antonia Coll 
Porcel, á favor de D,a Catalina Llinás 
Terrasa.

Aprobóse un dictámen de la Comisión 
de Reemplazos, rectificando los nom | 
bies de Francisco y Sebastiana, que 
equivocadamente se continuaron como 
padres de recluta del Reemplazo de 
1913, D. Guillermo Ordinas Perelló, y 
se le continúen en vez de aquellos los 
de D. Tomás y Esperanza.

Se dió lectura de una comunicación 
de los Diputados á Córtes, señores So. 
cías y Squella, dando cuenta de los 
trabajos que realizan á favor de la 
reinstauración de la Escuela Náutica, 
acordándose darles las gracias é inter
ceder cerca del señor Gobernador Civil 
de la Provincia, para que interponga 
su influencia cerca del Ministro del 
ramo, para lograr el restablecimiento 
de dicho centro de enseñanza,

Se dió cuenta de dos comunicaciones, 
de D. Antonio Maura, agradeciendo el 
pésame del Ayuntamiento, por la muer
te de su hermano D. Miguel y otra de 
D. Francisco Maura, agradeciendo e? 
permiso para la inhumación del cadá 
ver del mencionado señor.

Se aprobó el dictámen de la Comisión 
especial de Reforma interior, sobre las 
reclamaciones formuladas al Proyecto 
del nuevo mercado de la Plaza del 
Olivar.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de un oficio del Fomento del Civismo, 
interesando el saneamiento del Plá de 
San Jordi.

También se dió por enterado de un 
oficio de la misma Sociedad, expresan
do su satisfacción de haber visto que 
8e había concertado por cinco años, la 
subasta del arbitrio sobre carnes.

Se acordó sustituir los grifos que fi
guraban en el Proyecto de Monumento 
¿ Jaime Ferrer, por caños de chorro 
continuo,

Núm. 1124
TRIBUNAL SUPREMO

Secretaría.— Re ación de los Pleitos in
coados ante la Sala de lo Gontencio- 
so-administrativo.
Pleito n.o452 —D. Francisco Casta

ño y Planells contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 31 de Diciembre de 1914, sobre su 
cesantía en el cargo de Agente del Cea- 
tro de Expansión Comercial.

La que en cumplimiento del articulo 
36 de la Ley orgánica de esta jurisdic
ción se anuncia al público para el ejer
ció de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan,

Madrid 15 de Abril de 1916.—El Se
cretario Decano, Julio del Villar,

Núm, 1130
Don Antonio Nuñez de Gaatro y Salcedo, 

jues de pr-mera instancia del distrito 
de la Catedral de esta Ciu ¡ad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos ejecutivos instados por 
D Juan Frontera y Estelrich contra ' 
Pedro Bosch y Bosch ó sus herederos 
desconocidos se ha dictado la sentencia 
que en su cabecera y parte dispositiva 
es como sigue: «En la Ciudad de Palma 
á cuatro de Abril de mil nuevecientes 
diez y seis =Ei Sr. D, Antonio Nuñez 
de Castro y Salcedo Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
la misma, vistos los autos ejecutivos 
instados por D. Juan Frontera y Estel
rich, ingeniero, de esta vecindad, re 
presentado por el procurador D. Pedro 
Ferrer y dirigido por el letrado D. José 
Alcover contra D, Pedro Bosch y Bosch 
ó sus herederos desconocidos, si hubie
se fallecido y etc.=Fallo que debo man
dar y mando seguir la ejecución adelan
te, hacer trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto pagar á 
Don Juan Frontera y Estelrich la can
tidad de cinco mil pesetas, los intereses 
de la misma al siete por ciento anual 
vencidos desde ei primero de Abril de 
mil nuevecientos catorce y que vencie
ren y las costas causadas y á causar 
hasta el cumplimiento de este fallo, to 
das las cuales se imponen á la parte 
ejecutada. Asi lo pronuncio, mando y 
firmo.=Ant.° N. de Castro.=El mismo 
dia leida y pub ¡cada fué ia anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la suscribe 
hallándose celebrando audiencia publi
ca ante mi, doy fé.«Sebastián Gayá.

Y para que sirva de notificación en 
forma á los herederos desconocidos de 
Don Pedro Bosch y Bosch, la expre
sada sentencia se publ'ca el presente 
edicto en Palma de Mallorca á quince

producto hacer cumplido pago & 
acreedora D.a Margarita Florit Niell 
de la cantidad de mil trescientas treinta 
y tres pesetas treinta y tres céntimoa 
en que están gravadas las fincas hipo, 
tocadas denominadas Banderola con 
los intereses de dicha suma á razón del 
seis por ciento anual y les que vencie. 
ren con las costas causadas y que se 
causaren hasta el efectivo pago, Asi

de Abril de mil novecientos diez y seis, 
—Antonio N. de Casero.—Ante mí, Se
bastián Gayá.

Núm. 1108
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baqueano, 

Ju>6 de primara instancia del Partido 
de Manacor.
Hago sab«r: Que á instancia de don

Francisco Oalvo Ko^iguez Regara . mj aentencia deflnitivam6me
dor que fué de la propiedad de este f d á notiflcada con arte.

y,»si»..... >• c-, ;; «™ií:
"iU- a .».» i. z.;=

l.emp. Audiencia e desconocidos y cuantos se crean con
Dolores Albacete derecho á la herencia de Gabriel Darder। Cieza. ^“dmncia Audiencia de Cladera caso de haber fallecido y A este
Orgaz (primera vez). Audiencia de en otro ca80 expldo el pr6d6nte edicto

B5ad.rl(1' XT . . i para su inserción en el Bo l e t ín Of i*O^gaz (segunda vezl ‘Audiencia de 1 o ia l  de la provincia, en Inca á quince

MManre8a. Audiencia de Barcelona. ! Ignacio de Lecea.-Ante 
Manacor. Audiencia de Baleares. | oefra-

de Abril de mil novecientos diez y seis, 
mi, Pedro

Núm. 1107
Mayor de la 
de intenden

Se ha incoado expediente interesando 
la devolución de la fianza prestada por 
el mismo, con arreglo á lo prevenido Don Miguel Llopis Hottt, 
en la Ley Hipotecaria, y se acordó se Sección Mix'a de Iropis 
citen por medio de tres edictos consecu- cía de Menorca.
tivos y término de tres meses cada uno Hago saber: Que el sábado seis de
á todos aquellos que tengan alguna Mayo próximo, á las once y en el local 
rcción contra dicho Señor Registrador qU0 ocupan estas tropas «calle deSanta 
D. Francisco Calvo Rodríguez, ó tengan Cecilia» sin número, se procederá á la 
derecho á impugnar la devolución de I venta de dos mulos de desecho, proce- 
dicha fianza, citándoles y convocándo- dente de la expresada Unidad, 
les por este tercer edicto y térm:no de El acto será público y oral, por medio 
tres meses para que deduzcan sus re- I de pujas á la llana, no inferiores á una 
clamaciones en forma. peseta, siendo rechazadas las proposi-

Y para su inserción en el Bo l e t ín ciones de compra que no cubran el pre
Of ic ia l  de esta provincia, se espide el I cj0 de tasación.
presente en Manacor á diez y ocho de Lo que hago público para general 
Abril de mil novecientos diez y seis.— conocimiento.
Jaime del Ojo.--Ante mi, Miguel Marcó. Mahón 15 de Abril de 1916.—Miguel 

-----  Llopis.
Núm. 1109 -----

Don Ignacio deLeceay Grijalbi, Juez de I EMPRESA RECAUDATORIA 
primera instancia de’partido de Iva. I D¿L CONTINGENTE PROVINCIAL 
Hago saber: Que en los autos juicio Cumpliendo lo prevenido en el caso 

ejecutivo promovidos por el procurador I 0 de la condición 16 de las publicadas 
D. Ma eo Dupuy á nombre de D.a Mar- | el p0LETjN Of ic ia l  n.° 7627 corres- 
garita Florit Niell contra D.a Juana- pond¡ente al 16 de Noviembre del año 
Ana Cladera Llompart, Margarita Dar- ¿itimo, esta Empresa pone en conocí* 

i der Cladera esposa de Esteban Obrador mjent0 de los Ayuntamientos de esta
Carbonell y otros se dictó la sentencia prov¡ncia qUe el dia 1.° de Mayo próxi- 
cuyo encabezamiento y parte disposi- | mQ empieza el periodo de recaudación 
tiva dice a8Í:=8entencia de remate.=* | voiuntaria de la cuota provincial del 
En la ciudad de Inca dia quince de I 2,° semestre del corriente año.
Enero de mil novecientos diez y 8eis.= gj pag0 de ja m¡8ma debe verificarse 
El Sr. D. Ignacio de Lecea y Gr jaiba, eQ la Qaja de la Excma. Diputación 
Juez de primera instancia de este par- provincial en los días laborables del 
tidu en los autos seguidos á nombre de expre8ado mes desde las 10 á las 13 

I D.a Margarita Florit Niell esposa de | ¡jOra8i
I D. Gabriel Llull Alonso, con la venia, propio tiempo se recomienda á los 
I marital, mayor de edad, propietaria, segorea Alcaldes procuren cumplir con 
I vecina de la villa de Sineu contra loa | ¡ag mayur puntualidad esta ineludible 
I demandados D.a Juana-Ana Cladera obUgación para evitarse las molestias 
I Llompart, contra Margarita Darder y ga8t08 que forzosamente les ha de 
I Cladera esposa de Esteban Obrador I oca8jonar ei procedimiento que se incoe 
| Carbonell, vecinos que fueron de la una vez termiDad0 ei periodo volunta* 
I villa de María y Gabriel Darder Clade- rjo dQ cobraDzai
I ra y por fallecimiento de éste á su paima 24 Abril de 1916.—El Conce» 
I viuda Antonia Frontera Darder como 8ionarjo José Balaguer,
I madre y legítima representante de sus 1 -----
I hijos menores Sebastián, Juana-Ana y I Núm. 1129
I Gabriel Darder Frontera y á los igno- ADMINISTRACION
I rados herederos y á cuantos se crean 'con derecho A ia herencia del mencio- \ y Recauaoc.ón de Impuestos Mumc-p»^ 
j nado Gabriel Darder Cladera, siendo An u n c io . -Aprobados los padronc 

vecina de la villa de Llubi dicha An- por el Excmo. Ayuntamiento de es» 
I tonia Frontera Darder y de la de María j Capital por Acometidas, Pozos Negros, 
1 Juana-Ana Cladera Llompart y Benito Cañerías Agua, Carruajes de Lujo )

Darder Cladera.=Y Resultando..,. Fa- Autos y el de Casinos queda abierta 
I lio:=Que debo mandar y mando seguir cobranza voluntaria de dichos I™^ ¡ 
I la ejecución adelante, hacer trance y ¡ tos del corriente año á contar desde 
j remate de ios bienes embargados á los ¡ dia 1® de Mayo de 31 próximo; la 
| deudores Juana-Ana Oladera Llompart, | branza tendrá lugar durante las^ho 
j Benito, Margarita y Gabriel Darder ¡ de 9 á 13, en la oficina Villanova 9 y

Cladera, y por fallecim ento de éste á i Lo que se anuncia para conocioaie11 , 
j su viuda Antonia Frontera Darder, i de los señores contribuyentes sujetos^, 
i como madre y legítima representante j pago de dichos impuestos, expirado 
; de sus hijos menores Sebastián, Juana- cho plazo se procederá por la Via J

Ana y Gabriel Darder Frontera y á ] cutiva. . j^inis*
cuantos se crean con derecho á la he- ■ Palma 19 Abril 1916. El Ad , 
rencia del mencionado Gabriel Darder trador Recaudador, Jaime I. Saloiu. 
Cladera, cuyos embargos se llevaron á ________________
efecto en veinte y dos y veinte y tres , — ——
de Octubre del año último, y con su I PALMA,—-Es c u s l a -Tif q g r a f i

M.C.D. 2022


